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Señores Accionistas: 
En cumplimiento de los Estatutos Sociales, tengo a bien presentar los 
Estados Financieros auditados, así como la documentación necesaria 
incluyendo, de manera especial, la opinión sobre los Estados Financieros 
de esta entidad, en relación con las operaciones comerciales 
correspondientes al ejercicio cortado al día treinta y uno del mes de 
diciembre del año 2014 . 

De conformidad a lo que determina la Ley de Compañías, elevo el 
siguiente informe económico administrativo del año 2014, en donde se 
detalla los recursos humanos, materiales, operacionales y económicos 
utilizados los mismos que en su conjunto determinan la Gestión 
Empresarial y ejecutiva de la compañía. 

+ TALENTO HUMANO Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 

Se Mantuvo durante el año las mejores relaciones con nuestros 
trabajadores, el resultado se transparenta en que conjuntamente se 

planificó alcanzar objetivos comunes. Con el fin de capacitar a los 
trabajadores se dictaron talleres de seguridad industrial, primeros 
auxilios, fundamentos de prevención de riesgos laborales, utilización de 
equipos de protección personal, motivación autoestima y relaciones 
humanas, temas generales de seguridad en mina, como y cuando utilizar 
el EPP, caída de rocas. Además se hizo exámenes médicos y se elaboró 
de fichas médicas para cada empleado. 

En referencia a las Remuneraciones se ha cumplido con lo que determina 
las tablas sectoriales, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, y el 
Ministerio de Relaciones Laborales. 

El personal es contratado previa selección de acuerdo a las necesidades 

que se presentan, así mismo los contratos se los realiza desde el primer 
día que el trabajador ingresa a la compañía, en base a los formatos 
emitidos por el Ministerio, hasta la fecha tenemos un numero de 81 
empleados contratados, ingresados al Instituto de Seguridad Social, 
estando al día con las obligaciones patronales. 

En este año se elabora y aprobó el Reglamento de Salud y Seguridad 
Ocupacional exigido por el mismo Ministerio para establecer lineamientos 
y reglas a tomar en cuenta para proteger la salud de nuestro personal. Se 

conformó el Comité Paritario integrado por los trabajadores para 
salvaguardar la seguridad de los trabajadores.



Se brinda equipo de seguridad como casco, tapones auditivos, 
mascarillas, chalecos, guantes, botas punta de acero para evitar posibles 

accidentes laborales. 

+ SOCIO ECONOMICO 
La influencia de la minería en la economía nacional se manifiesta en su 
importante participación en nuestras exportaciones, en el aporte que 

genera al fisco, en los encadenamientos productivos que genera, y en la 
demanda de mano de obra no calificada, entre otros factores. El estado 
ecuatoriano tiene intervención de la explotación del mineral mediante el 
cobro de regalías e impuestos. 

Por su dimensión y singularidad, de PIMICAPE S.A. es una oportunidad 
para desarrollar una minería socialmente responsable, que maximice la 

creación de valor social, impulsando la sostenibilidad económica de la 
zona. Los mecanismos existentes rindan la posibilidad de redefinir su 
posición ante las comunidades locales, armonizando la relación entre los 
diferentes actores involucrados. 

+ AREADE GEOLOGIA 
En geología se ha usado un modelo empírico en donde se ha destacado 
zonas de interés en donde se requiere estudios minuciosos que 
demuestren reservas probadas y probables, para garantizar la inversión. 

Dando continuidad a las exploraciones en profundidad se ha realizado 

limpiezas con la excavadora en los afloramientos para poder hacer un 
muestreo más detallado. Continuamente se ha buscado yacimientos de 
oro, plata y cobre en donde se ha encontrado y se ha realizado 
excavaciones que en principio se recuperó valores pero a la vez se 

pierden, estos requieren más inversión ya que por lo general la 
concentración de mineral está 300m bajo tierra. 

+. MINA 

TUNEL 1 
«En este túnel se cuenta con una galería principal de entrada y tres niveles 
de explotación mediante cámaras y pilares. Se implementa un Winche 
para sacar mineral de la poza en donde se encontró valores significativos. 

Se realizó la compra de un compresor eléctrico para realizar trabajos 
eficientes. 

La producción durante el año suma 13.573 aproximadamente toneladas 
secas de mineral con un ley promedio de 1.12% con un costo por 
tonelada de $ 38.00.



Además se explotó mineral del túnel 3 en donde se obtuvo 2686 
toneladas de mineral con valores en oro y cobre con un costo por 

tonelada de $ 14.54. 

REHABILITACIÓN DE TUNEL 2 
Se avanzado con 25 metros de profundidad nos falta poco para unir este 
con el túnel uno. 

+ PLANTA 
Se empezó las operaciones en planta normalmente desde este año con la 
corrección de falencias se cambió el motor por uno de 250hp sugerencia 
del Ing. Agustín León, Jefe de la Planta, de esta manera se tendrá una 
producción de 150 toneladas por día. 

Aunque no se ha tenido una producción regular debido a la falta de 
mineral las toneladas secas es de 23403 molidas durante el año 
obteniendo como resultado 1113.56 toneladas de concentrado de cobre. 

En este año se implantó la línea de oro, también se empezó a habilitar la 
celda unitaria DR, aún faltan afianzar detalles en la construcción del 
circuito de plomo, zinc y pirita aurífera para lo cual falta terminar las 
celdas o para obtener otros tipos de concentrado. 

LABORATORIO 
El laboratorio analiza 20 muestras diarias de minerales de oro, plata y 
cobre. Al igual que todos los años se cuenta con el permiso y la 
calificación de la CONSEP, para el uso de determinadas sustancias 
químicas que se utilizan en los diferentes tipos de análisis. 

El laboratorio brinda el servicio diario, emite un informe de los resultados 
a la planta de los minerales analizados, de tal manera nos permita tomar 
decisiones acertadas en el proceso. 

Se implementó un horno de resistencia eléctrica (mufla) con una 
capacidad de doce crisoles 

ECONOMICO Y FINANCIERO 
En el ámbito financiero nos hemos apalancado realizando postventa del 
Concentrado, operación que nos ha permitido solventar la falta de 
liquidez, monto que asciende a e $ 417.899.93 dólares, entregado por 
nuestro principal cliente. Cabe indicar que este ingreso no genera 
intereses alguno, a un plazo de seis meses, sustentado con la 
suscripción de un contrato de 1050 tns de concentrado de cobre es decir 
175 toneladas por mes el cual es descontado 70% del total de la venta.



De este Contrato al 31 de Diciembre se adeuda la cantidad de $ 
370,568.60 debido a la prohibición de actividades por parte de ARCOM, 

por falta de la Licencia Ambiental, por tal motivo no se pudo cumplir con 
las entregas. Esta Contingencia ha ocasionado un desfase en el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos, pago a los trabajadores y 
proveedores. 

Hemos implementado equipos y maquinarias, se han realizado 
adecuaciones en la planta y exploraciones, determinándose que falta más 
inversión, para obtener mejor rentabilidad 

Las ventas del año asciende a $ 1'435.235.54 con un costo operativo de 
$ 1.430.112.01 dólares. 

CONCLUSIONES 

El proceso minero típicamente involucra una serie secuencial de 
decisiones tanto en la etapa de exploración, desarrollo, como en la 
minería extractiva, de modo que se aplican técnicas de toma de decisión 
para evaluar y optimizar proyectos mineros, programas, operaciones y 
oportunidades de inversión. 

Es importante Señores accionistas que concienticemos que la compañía 
a tenido que cumplir no solo con la inversión de rehabilitar la planta de 

tratamiento, minas y la exploración que se esta realizando a la concesión, 
con bajos recursos, aplicando presiones muy fuertes para cumplir con 
todos los requerimientos propios de los Organismos de Control. 

Como Gerente me permito revelar que el no contar con el Permiso 
Ambiental y en lo que va del ejercicio fiscal del 2015, ha ocasionado 
despido a trabajadores, incumplimiento en el pago a proveedores y el no 
cumplir con el Contrato de venta de concentrado, Esta Situación ha 
obligado a que la planta de Procesamiento se paralice por un lapso de 

cuatro meses. 

Paralelamente a la suspensión fuimos objeto de una Inspección por parte 
de la Intendencia de Compañías de la Ciudad de Cuenca, en lo 
concerniente al aspecto Societario en la revisión del Libro de Actas y 
Expediente, Revisión de Títulos valores , en el aspecto Financiero, se 
procedió a la revisión de Mayores Contables, a nivel de cuentas analíticas 
de costos y gastos incurridos en el proceso de reestructuración de la 
Planta.



Cabe indicar Señores Accionistas que de esta inspección societaria, no 
hubo observación alguna, indicándonos que debemos reformar los 

estatutos de la Compañía, por cambio de Domicilio. 

Con lo que antecede, Señores Accionistas pongo a su conocimiento mi 
informe, para su aprobación. 

Zamora, 11 de Mayo del 2015 
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Douglas Serrano Noblecilla 
GERENTE DE PIMICAPE S.A.


